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Concello de Ortigueira
EXTRACTO del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, por el que se aprueban las bases reguladoras de las ayudas al fomento de la natalidad y asentamiento poblacional del Concello de Ortigueira, y se anuncia la convocatoria para el año 2026 (Expediente 701/2026). 

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo se puede consultar en la Base de Datos Nacional de Subvenciones. 
Primero. Personas beneficiarias
Podrán ser beneficiarias las personas progenitoras, adoptantes o acogedoras que cumplan los siguientes requisitos: 
· Estar empadronados en el Concello de Ortigueira en el momento de la solicitud (al menos uno de los progenitores y el menor). 
· Compromiso de mantener el empadronamiento y residencia efectiva durante 2 años. 
· El menor debe convivir con la persona solicitante. 
· Estar al corriente de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. 
Segundo. Objeto 
Concesión de ayudas económicas a las familias del Concello de Ortigueira para impulsar el aumento y rejuvenecimiento de la población municipal y favorecer el asentamiento poblacional. La ayuda se concede por el nacimiento, adopción o acogimiento del menor producido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2025. 
Tercero. Bases reguladoras 
Bases reguladoras de ayudas al fomento de la natalidad y asentamiento poblacional del Concello de Ortigueira, aprobadas el 8 de mayo de 2026. 
Cuarto. Cuantía 
· La cuantía de la ayuda será de 500,00 € por cada hijo/a nacido, adoptado o acogido. 
· El importe máximo destinado a esta convocatoria es de 12.000,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 231.48101 del presupuesto de 2026. 
Quinto. Plazo de presentación de solicitudes 
El plazo de presentación será de un (1) mes contado a partir del día siguiente al de la publicación de este extracto en el Boletín Oficial de la Provincia de A Coruña. 
Sexto. Otros datos
· El procedimiento de concesión se tramitará en régimen de no concurrencia competitiva, por orden de presentación de solicitudes completas hasta agotar el crédito. 
· La ayuda debe destinarse a gastos de primera necesidad del menor (higiene, alimentación, ropa, puericultura, transporte o salud). 
· El plazo para justificar los gastos será de 2 meses desde la notificación de la concesión. 
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